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Referencia Solicitud de concepto jurídico sobre ajuste de escala salarial Radicado 20269000116362 del 2 de marzo de 2026

Respetada Señora,

Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública. De acuerdo con la solicitud en referencia, conforme a lo señalado en su comunicación y
en particular a lo siguiente:

“Solicitamos su concepto sobre:

La procedencia jurídica de modificar la escala salarial  en un municipio de sexta categoría.  La necesidad de trámite ante el  Concejo Municipal
cuando se trate de ajustes estructurales de la escala.

El alcance de los acuerdos derivados de negociación sindical frente a la competencia del Concejo Municipal para fijar escalas

Los requisitos presupuestales y legales que deben cumplirse para efectuar el ajuste de manera correcta y legal.”

Se da respuesta en los siguientes términos:

Inicialmente es preciso indicar que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016 este Departamento Administrativo tiene como
objeto el  fortalecimiento de las  capacidades de los  servidores públicos y  de las  entidades y  organismos del  Estado,  su organización y
funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación,
seguimiento y evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

En ese sentido, la resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que
conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal.

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales y, en
consecuencia, no le corresponde la valoración de los casos particulares.

En primer lugar, se tiene que mediante Decreto 323 de 20261, el Gobierno Nacional indicó los límites máximos que deben tener en cuenta las
entidades territoriales a la hora de incrementar los salarios de los servidores públicos del orden territorial.

Por lo tanto, el Decreto estableció el límite máximo de la asignación básica mensual de los empleados públicos de las entidades del nivel
territorial (municipios y departamentos) de la siguiente manera:

«ARTÍCULO 7. Límite máximo salarial mensual para empleados públicos de entidades territoriales. El límite máximo de la asignación básica

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=273817#323
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=273817#7


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 132841 de 2026 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

mensual de los empleados públicos de las entidades territoriales para el año 2026 queda determinado así:

NIVEL JERARQUICO
SISTEMA GENERAL

LIMITE MAXIMO
ASIGNACIÓN BÁSICA MENSUAL

DIRECTIVO 23.137.521
ASESOR 18.494.549
PROFESIONAL 12.919.932
TÉCNICO 4.789.503
ASISTENCIAL 4.741.982

ARTÍCULO 8. Prohibición para percibir asignaciones superiores. Ningún empleado público de las entidades territoriales podrá percibir una
asignación básica mensual superior a los límites máximos establecidos en el artículo 7 del presente decreto.

En todo caso, ningún empleado público de las entidades territoriales podrá devengar una remuneración total mensual superior a la que
corresponde por todo concepto al Gobernador o Alcalde respectivo.

ARTÍCULO  11.  Prohibiciones.  Ninguna  autoridad  podrá  establecer  o  modificar  el  régimen  salarial,  ni  autorizar  o  fijar  asignaciones  básicas
mensuales que superen los límites máximos señalados en presente decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley
4a de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de efectos y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público o de
empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 de la Ley 4a
1992

Como  puede  observarse,  la  autoridad  competente  debe  fijar  conforme  al  presupuesto  respectivo  y  dentro  de  los  límites  máximos  salariales
establecidos por el Gobierno Nacional, las escalas de remuneración correspondientes a las diferentes categorías de empleos públicos del
municipio; como entidades descentralizadas del municipio o departamentos, teniendo en cuenta el sistema de nomenclatura y clasificación de
empleos para los entes territoriales previsto en el Decreto 785 de 20052.

En relación con la competencia para realizar el reajuste salarial de los empleados públicos del orden territorial, según lo dispuesto en el artículo
300, numeral 7 y el artículo 313 numeral 6, de la Constitución Política, es función de la asamblea departamental y del concejo municipal
establecer las escalas de remuneración de los empleados públicos del departamento y del municipio, respectivamente.

Adicionalmente la Sentencia C-510 de 1999, de la Corte Constitucional, señala:

«“Existe una competencia concurrente para determinar el régimen salarial de los empleados de las entidades territoriales, así: Primero, el
Congreso de la República, facultado única y exclusivamente para señalar los principios y parámetros generales que ha de tener en cuenta el
Gobierno Nacional en la determinación de este régimen. Segundo, el Gobierno Nacional, a quien corresponde señalar sólo los límites máximos
en los salarios de estos servidores, teniendo en cuenta los principios establecidos por el legislador. Tercero, las Asambleas Departamentales y
Concejos Municipales, a quienes corresponde determinar las escalas de remuneración de los cargos de sus dependencias, según la categoría del
empleo de que se trate. Cuarto, los Gobernadores y Alcaldes, que deben fijar los emolumentos de los empleos de sus dependencias, teniendo en
cuenta las estipulaciones que para el efecto dicten las asambleas departamentales y concejos municipales, en las ordenanzas y acuerdos
correspondientes. Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer los límites máximos determinados por el Gobierno Nacional.» (Negrilla
y subrayado fuera del texto).

Así las cosas, únicamente el Concejo Municipal y la Asamblea Departamental tienen la potestad de adoptar los criterios que le permitan realizar
los aumentos salariales en forma justa y equitativa para los empleados públicos de las entidades del sector central y descentralizado del
Municipio y Departamento.

Por lo anterior y de conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política, una de las atribuciones del Alcalde es presentar al Concejo
Municipal, el presupuesto anual de rentas y gastos del Municipio, dentro del que se encuentran los gastos de personal de las entidades de toda
la Administración Municipal.

En ese sentido, se tiene entonces que, se encuentra en cabeza del Concejo Municipal o la Asamblea Departamental, según corresponda, fijar, de
acuerdo con el presupuesto y dentro de los límites máximos salariales dispuestos por el Gobierno Nacional, las escalas de remuneración
correspondientes a las diferentes categorías de empleos públicos del departamento o municipio, teniendo en cuenta el sistema de nomenclatura
y clasificación de empleos para los entes territoriales previsto en el Decreto Ley 785 de 2005.

En todo caso es de precisar que, en virtud de lo establecido en el artículo 53 de la Constitución Política de Colombia una de las bases más

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=273817#8
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=273817#11
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#10
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#12
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#19
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1166#4
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127&785
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&300
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&313
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3389&510
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125&315
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16127&785
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#53


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 132841 de 2026 Departamento
Administrativo de la Función Pública

3 EVA - Gestor Normativo

importantes en derecho laboral, es la institución del salario en condiciones dignas y justas; así las cosas, por disposición constitucional y legal, el
ajuste salarial es de carácter obligatorio.

La Corte Constitucional, que en Sentencia C-1433 de octubre de 2000 con ponencia del Dr. Antonio Barrera Carbonell, sobre incremento,
expresa:

«“Estima la corte que el ajuste del salario, desde la perspectiva señalada, no corresponde propiamente a su incremento, pues, para que exista
un  incremento  en  la  remuneración,  verdadero  y  efectivo,  se  requiere  que  ésta  no  se  revise  y  modifique,  aumentándola,  luego  del  ajuste  de
inflación, teniendo en cuenta los factores reales de carácter socioeconómico que inciden en su determinación y. específicamente, la necesidad
de asegurar el mínimo vital y la equivalencia con lo que corresponde al valor del trabajo Esta equivalencia debe ser real y permanente,
conseguirla  supone  necesariamente  mantener  actualizado  el  valor  del  salario,  ajustándolo  periódicamente  en  consonancia  con  el
comportamiento  de  la  inflación,  con  el  fin  de  no  contrarrestar  la  pérdida  de  su  poder  adquisitivo,  y  asegurar  que  aquél  en  términos  reales
conserve su valor.»

De otra parte la Corte Constitucional mediante sentencia C-1017 de 2003, enunció los parámetros a ser tenidos en cuenta para la fijación del
incremento salarial de los servidores públicos y al respecto señaló:

«6.1. Existe un derecho constitucional, en cabeza de todos los servidores públicos, a mantener el poder adquisitivo de sus salarios (Artículo 53 y
concordantes, C.P.) y, por ende, a que se realicen ajustes anuales en proporción igual o superior a la inflación causada, esto es, al aumento del
I.P.C. en el año inmediatamente anterior, sin que éste sea el único parámetro que pueda ser tenido en cuenta. En consecuencia, no puede haber
una política permanente del Estado que permita la disminución del poder adquisitivo del salario.

(…) 6.3. El derecho de los servidores públicos que perciban salarios iguales o inferiores a dos (2) salarios mínimos legalist mensuales a mantener
el  poder  adquisitivo  de  su  salario,  no  podrá  ser  objeto  de  limitaciones  dado  que  según  los  criterios  específicos  analizados  en  la  presente
sentencia  para  la  vigencia  fiscal,  tales  servidores  se  encuentran  en  las  escalas  salariales  bajas  definidas  por  el  Congreso  de  la  República  a
iniciativa del Gobierno. Por lo tanto, estos servidores deberán recibir el pleno reajuste de sus salarios de conformidad con el nivel de inflación, es
decir, la variación del I.P.C. registrada para el año inmediatamente anterior.

6.4 Las limitaciones que se interpongan al derecho constitucional de los servidores públicos a mantener el poder adquisitivo del salario solo
puede afectar a aquellos que tengan un salario superior a los dos (2) salarios mínimos legales mensuales. El derecho de tales servidores
públicos, puede ser objeto de limitaciones, es decir, su salario podrá ser objeto de ajustes en una proporción menor a la de la inflación causado
el año anterior, siempre y cuando se dé cumplimiento a los siguientes parámetros normativos:

6.4.1 Las limitaciones de los ajustes salariales anuales deben respetar el principio de progresividad por escalas salariales, de tal manera que
quienes perciban salarios más altos se vean sujetos a las mayores limitaciones y los servidores ubicados en la escala salarial más alta definida
por el gobierno sean quienes estén sometidos al grado más alto de limitación.

6.4.2 En todo caso, para respetar el principio de proporcionalidad, las diferencias en los ajustes entre escalas salariales deberán ser mínimas, y a
ninguno de los servidores públicos se le podrá afectar el núcleo esencial de ese derecho.

6.4.3 Para que no se vulnere el núcleo esencial del derecho a mantener el poder adquisitivo del salario de los servidores públicos señalado, el
ajuste en la última escala superior no podrá ser inferior al cincuenta por ciento (50%) da la inflación causada el año inmediatamente anterior, es
decir. a la mitad del aumento en el I.P.C.

6.4.4 A los servidores públicos a quienes se les límite el derecho, el Estado les debe garantizar que, dentro de la vigencia del plan de desarrollo
de cada cuatrienio, progresivamente se avance en los Incrementos salariales que les corresponden, en forma tal que se les permita a estos
servidores alcanzar la actualización plena de su salario, de conformidad con las variaciones en el I.P.C. (…)

“(…)

La Corte considera que las anteriores reglas -(i) la necesidad de consultar el principio de progresividad por escalas salariales, en forma tal que
quienes más perciban estén sujetos a mayores limitaciones,  (ii)  la  necesidad de que las diferencias entre tales escalas salariales sean
proporcionadas, es decir, mínimas, en forma tal que su magnitud no haga nugatorio dicho requisito de progresividad y (iii) la necesidad de que
las limitaciones al derecho de los servidores públicos a mantener el poder adquisitivo de su salario consulten objetivos prioritarios de gasto
público social establecidos en la Constitución y contribuyan o su sostenibilidad, son plenamente aplicables al presente caso, Por lo cual habrán
de reiterarse, puesto que el texto constitucional no ha sufrido modificaciones desde el momento en que se profirió el fallo C-1064 de 2001.
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Más adelante expresa la misma Sentencia C-1017 de 2003:

En resumen, en ausencia de criterio normativo en materia de ajuste salarial  anual para las escalas salariales medias y superiores y de
argumentos constitucionales valederos y opuestos por parte de los autores de la norma acusada, el canon clásico del justo medio conduce a la
Corte a la presente decisión de fijar un parámetro superior a la limitación del derecho constitucional a mantener el poder adquisitivo del salario
para los servidores públicos con salarios mayores a los dos salarios mínimos para la vigencia fiscal.

Por lo tanto, este parámetro se fija, pare efectos de la presente decisión, en la mitad, o sea el 50%, de la pérdida del poder adquisitivo real de
dichos salarios, según la Inflación que se haya causado el año anterior, sin que ello impida a las autoridades competentes tener en cuenta datos
estadísticos y criterios de política pública complementarios. En consecuencia, no podrá el Gobierno establecer limitaciones superiores a dicho
porcentaje al momento de fijar el aumento salarial anual de los servidores públicos que se encuentren en la última escala superior. El reajuste
para  las  escalas  comprendidas  entre  dos  salarios  mínimos  y  la  última  escala  superior,  será  fijado  por  el  Gobierno  en  ejercicio  de  sus
competencias constitucionales y legales. Para ello dispone de un margen de configuración suficiente para determinar, entre otros, las escalas
salariales y el porcentaje de aumento para los servidores de cada escala, siempre que respete el principio de progresividad y las diferencias
entre escalas al ser mínimas no rompan dicho principio, como se anotó anteriormente.»

Es así como la política salarial para la vigencia fiscal de cada año, es la adoptada de manera integral y conjunta con el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público en materia de incrementos salariales, respetando y acatando los criterios mínimos mencionados por la Corte Constitucional
relacionados con el derecho constitucional de los servidores públicos de mantener el poder adquisitivo de los salarios.

De la misma manera, la Corte Constitucional ha establecido que debe haber movilidad salarial  a fin de garantizar que se conserve no sólo el
poder adquisitivo del salario, sino de asegurar su incremento teniendo en cuenta la necesidad de asegurar a los trabajadores ingresos acordes
con la naturaleza y el valor propio de su trabajo y que les permitan asegurar un mínimo vital acorde con los requerimientos de un nivel de vida
ajustado a la dignidad y la justicia; por lo tanto es obligación de la administración, realizar el reajuste o aumento salarial anual dentro de los
límites fijados por el Gobierno Nacional, en igualdad de condiciones para todos los empleados.

Con fundamento en los criterios y disposiciones expuestos,  esta Dirección Técnica considera que, ninguna autoridad podrá establecer o
modificar  el  régimen  salarial,  ni  autorizar  o  fijar  asignaciones  básicas  mensuales  que  superen  los  límites  máximos  señalados  en  el  citado
decreto, en concordancia con lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley 4a de 19923. Cualquier disposición en contrario carecerá de
efectos y no creará derechos adquiridos; del mismo modo, no resultará viable que algún empleado público del municipio perciba una asignación
salarial superior a la que el concejo o asamblea hayan establecido para el respectivo nivel jerárquico.

A  modo de  conclusión  es  importante  indicar  que  los  acuerdos  derivados  de  la  negociación  sindical  en  materia  salarial  se  encuentran
jurídicamente limitado por la competencia constitucional y legal del Concejo Municipal para fijar las escalas salariales territoriales. En efecto, si
bien la negociación colectiva constituye un mecanismo legítimo de diálogo social y puede servir como insumo orientador para la adopción de
decisiones en materia laboral, no tiene la virtualidad de crear, modificar o sustituir las escalas de remuneración de los empleados públicos del
orden territorial.

La Constitución Política, la Ley 4ª de 19924, la jurisprudencia constitucional y la normativa reglamentaria vigente establecen de manera expresa
que la determinación de las escalas salariales corresponde de forma exclusiva al Concejo Municipal, dentro de los límites máximos fijados por el
Gobierno Nacional y conforme a la disponibilidad presupuestal debidamente aprobada. En consecuencia, los acuerdos sindicales no pueden
imponer obligaciones salariales directas ni generar derechos adquiridos cuando excedan o desconozcan dichas competencias, ni comprometer
válidamente a la administración territorial sin su incorporación formal mediante el respectivo acuerdo municipal.

Así, cualquier ajuste, reforma o modificación de la escala salarial —incluidos aquellos que se deriven de procesos de negociación colectiva— solo
resulta jurídicamente viable si  se tramita y adopta a través del  Concejo Municipal,  respetando los topes salariales nacionales,  el  marco
presupuestal y los principios de legalidad y competencia. De lo contrario, tales acuerdos carecen de efectos jurídicos obligatorios, sin perjuicio
de su valor como referencia técnica o política para la toma de decisiones por parte de la autoridad competente.

Para  más  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva, en el botón web Gestor Normativo puede consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por la Dirección
Jurídica de este Departamento Administrativo

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,
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NOTAS DE PIE DE PÁGINA

1 Por el cual se fijan los límites máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y empleados públicos de las entidades territoriales y se dictan
disposiciones en materia prestacional.

2  Por  el  cual  se  establece  el  sistema de  nomenclatura  y  clasificación  y  de  funciones  y  requisitos  generales  de  los  empleos  de  las  entidades
territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909 de 2004.

3 Mediante la cual  se señalan las normas,  objetivos y criterios que debe observar el  Gobierno Nacional  para la fijación del  régimen salarial  y
prestacional  de  los  empleados  públicos,  de  los  miembros  del  Congreso  Nacional  y  de  la  Fuerza  Pública  y  para  la  fijación  de  las  prestaciones
sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales
e) y f) de la Constitución Política.

4 Mediante la cual  se señalan las normas,  objetivos y criterios que debe observar el  Gobierno Nacional  para la fijación del  régimen salarial  y
prestacional  de  los  empleados  públicos,  de  los  miembros  del  Congreso  Nacional  y  de  la  Fuerza  Pública  y  para  la  fijación  de  las  prestaciones
sociales de los Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literales
e) y f) de la Constitución Política.
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